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encuestas y reuniones
Presencial y virtual

Correos electrónicos y redes sociales
plan de acción  

Nacional

Promover el cuidado de lo público, la rendición de cuentas y el control social en el marco de los Juegos
Intercolegiados Nacionales, a través de la vinculación del Ministerio de Educación Nacional, Secretarías de
Educación Departamentales y municipales que permitan a la ciudadanía y demás sectores contribuir al
proceso de formación integral de los estudiantes, deportistas en deportes y para deportes, en niños y jóvenes
entre los 7 y 17 años y a la generación de oportunidades a través del deporte para el ejercicio de los derechos,
la inclusión social, los hábitos y estilos de vida saludable y las competencias ciudadanas..

Con el fin de promover el cuidado de lo público, la rendición de cuentas y el control social durante la videncia 2025 en el marco del Nodo de Juegos Intercolegiados
Nacionales se desarrollan las siguientes actividades: 1. Aplicar encuesta virtual dirigida a docentes, entrenadores y deportistas con el fin de conocer las temáticas
de interés para el proceso de rendición de cuentas. 2. Realizar encuentros virtuales/presenciales con las federaciones deportivas con el fin de habilitar un dialogo
que permita reconocer el balance 2024 y proyecciones 2025 del programa Juegos Intercolegiados Nacionales. 3. Evaluar la norma reglamentaria del programa Juegos
Intercolegiados Nacionales a través de una encuesta en línea, siendo esta la hoja de ruta para el desarrollo de las diferentes fases de los Juegos Intercolegiados
Nacionales. 4. Crear un grupo de control social para cada regional compuesto por los representantes de los Entes Departamentales. 5. Al cierre de la fase
internacional del programa realizar un encuentro virtual con los actores involucrados en los Juegos Intercolegiados Nacionales vigencia 2025, para dar a conocer la
ejecución y resultados. 6. Generar una estrategia de comunicaciones enfocada en las temáticas de rendición de cuentas identificadas en la primera fase del nodo 7.
Hacer seguimiento a la convocatoria y métricas de la estrategia de comunicaciones establecida para el proceso de rendición de cuentas del programa Juegos
Intercolegiados Nacionales
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Las encuestas y encuentros realizados en el marco del plan de trabajo del 
Nodo de Juegos Intercolegiados Nacionales se enfocan en la 
evaluación/socialización de la norma reglamentaria, reconocimiento de los 
temas de interés para el proceso de rendición de cuentas, socialización del 
cumplimiento de metas, objetivos e inversión  del programa.

Las encuestas  se diseñan y diligencian de forma virtual y se dirigen a los 
entes deportivos departamentales, deportistas o docentes entrenadores.

El grupo de control social se consolida con los integrantes designados por 
los entes departamentales y son convocados a un taller dirigido por el  
Departamento de Función  Pública y a un encuentro con el equipo del 
Ministerio del Deporte.

La estrategia de comunicaciones se diseña a partir de los resultados de la 
encuesta enfocada en las temáticas de interés de rendición de cuentas, es 
validada con el GIT de Comunicaciones y socializada con los integrantes del 
grupo de control social.

aún se encuentra en proceso de 
ejecución.

Articularse con los entes deportivos favorece la divulgación del programa, lo cual se ve
reflejado en las inscripciones, métricas de redes de sociales (mecanismos de divulgación
relevante para las características de nuestra población de interés).

Permitir que la comunidad deportiva en especial aquellos con poder de toma de
decisiones hagan parte de los procesos de planeación favorece las condiciones de
participación y el desarrollo durante las diferentes fases.

Para el registro de asistencia a reuniones virtuales y aplicación de encuestas detallar
características poblacionales.

En el diseño del plan de trabajo del nodo, como mecanismo de participación y ampliación de la
cobertura, se estableció la aplicación de diversas encuestas virtuales, proyectando que esta
estrategia permitiría alcanzar un mayor impacto. Sin embargo, durante la implementación se
evidenció que este tipo de herramienta no generó los resultados esperados, lo que ha afectado el
cumplimiento de acciones interrelacionadas dentro del plan de trabajo.
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